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La realidad del consumo de sustancias de abuso tiene 
en la actualidad la magnitud de una epidemia. Según 
datos del Observatorio Europeo de las Drogas y las 
Toxicomanías (EMCDDA), aproximadamente una cuarta 
parte de la población de entre 15 y 64 años de la Unión 
Europea (UE), es decir más de 92 millones de personas, 
han probado las drogas ilegales en algún momento de 
su vida, y casi 19 millones de adultos jóvenes (de entre 
15 y 34 años) han consumido drogas en el último año1. 
El menú de sustancias al alcance del consumidor está en 
constante evolución. Todavía son muy populares las dro-
gas clásicas (la cocaína, el cannabis en sus diferentes for-
mas o los derivados anfetamínicos), pero cada día hay 
en el mercado una mayor presencia de nuevas sustancias 
psicoactivas (conocidas como NPS, del inglés new psi-
coactive substances), como los nuevos opioides, los can-
nabioides sintéticos o las catinonas. En 1986, Richard 
Cowan enunció que “la prohibición estricta de una sus-
tancia promoverá el consumo y la venta de drogas simi-
lares, pero de mayor potencia, cuyo contrabando es más 
fácil”2, hipótesis que ha quedado demostrada si se consi-
dera que desde el año 2009 se han detectado 38 nuevos 
opioides (13 de ellos por primera vez en 2017), 179 
cannabinoides sintéticos (10 notificados en 2017) o 130 
catinonas sintéticas (12 por primera vez en 2017)1.

En España la situación tiene un perfil similar. Los datos 
de consumo entre la población general muestran que al-
rededor del 30% de los adultos admiten haber consumi-
do, en algún momento de su vida, alguna sustancia ilícita. 
El cannabis y la cocaína siguen siendo las drogas más pre-
valentes y las NPS fueron utilizadas por el 1% de la pobla-
ción entre 15 y 64 años, habitualmente con un patrón de 
policonsumo. Afortunadamente, el consumo de cocaína y 
derivados anfetamínicos muestra una tendencia descen-
dente en los últimos años3. Respecto a la aparición de 
nuevas NPS, el Sistema Español de Alerta Temprana (SEAT) 
detectó en los 7 últimos años 123 NPS y 5 de ellas en 
2018, siendo una de ellas la primera detección en Europa 
(N-etil-N-propiltriptamina)4.

No obstante, cada país tiene diferencias locales. En 
un trabajo previo que comparaba las asistencias deriva-

das del consumo de sustancias de abuso en diferentes 
regiones de Europa5, Miró et al. desvelaron cómo los 
grupos predominantes de drogas causantes de atención 
urgente varían significativamente en España respecto a 
otras regiones europeas. Así, en los servicios de urgen-
cias (SU) españoles se asisten más casos derivados del 
consumo de cocaína y menos por los efectos de los 
opiáceos o las NPS que en el resto de Europa. También 
se encontraron otras diferencias, como un menor por-
centaje de ingresos hospitalarios en España e, infortuna-
damente, una peor cumplimentación de las historias 
clínicas.

Los profesionales de la asistencia médica de urgen-
cias han de tener presente que la relación de los ciuda-
danos con las drogas está cambiando. Ya no se trata 
solo de consumos personales, aislados o en ámbitos es-
pecíficos como festivales de música electrónica o fiestas 
populares, sino que cada día, y con mayor frecuencia, 
se asiste a la aparición de nuevas modalidades de uso 
(reuniones de chem-sex, sumisión química, etc.), sobre-
utilización de determinadas drogas en grupos poblacio-
nales específicos por motivos culturales u otros, así 
como presentaciones clínicas atípicas6.

La proliferación de reuniones de chem-sex (fiestas en 
las que se utilizan combinaciones de metanfetamina, 
GHB/GBL o mefedrona, a menudo acompañadas de 
cocaína, ketamina o poppers, con la intención de man-
tener largas sesiones sexuales) provoca que en los SU 
aumente la asistencia a pacientes bajo los efectos de 
múltiples sustancias, en ocasiones con consecuencias 
mortales7. Y no hay que olvidar que algunos de estos 
pacientes son víctimas de intoxicaciones involuntarias 
por drogas como el GHB, derivados opiáceos, anfetamí-
nicos o catinonas, que les son administrados subrepti-
ciamente con finalidad de abuso sexual o robo8-10.

En relación específica con el consumo de derivados 
anfetamínicos, el presente número de EMERGENCIAS 
ofrece un interesante trabajo de Roset et al.11, en el que 
se analizan las diferencias clínicas y toxicológicas en pa-
cientes intoxicados por anfetamina (ANF) y metanfeta-
mina (MANF) atendidos en SU de las Islas Baleares. En 

EDITORIAL

Efectos adversos agudos en usuarios de drogas sintéticas: 
una aproximación a la magnitud del problema en España

Acute adverse effects of synthetic drugs: beginning to understand the magnitude 
of the problem in Spain

Miguel Galicia

Filiación de los autores: Área de Urgencias, Hospital Clinic, Barcelona, España. Grupo de Trabajo de Toxicología de la Societat Catalana de Medicina d’Urgències i Emergencies (SoCMUETox). 
Institut d’Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer (IDIBAPS), Barcelona, España. 
Autor para correspondencia: Miguel Galicia. Área de Urgencias. Hospital Clínic. C/ Villarroel, 170. 08036 Barcelona, España. 
Correo electrónico: mgalicia@clinic.cat 
Información del artículo: Recibido: 28-11-2019. Aceptado: 29-11-2019. Online: 10-12-2019. 
Editor responsable: Òscar Miró.



Galicia M. Emergencias 2020;32:7-8

8

él se muestra que, aunque ambas sustancias son de si-
milar estructura química y efectos clínicos, se pueden 
encontrar diferencias demográficas, etáreas o clínicas 
entre los consumidores de una u otra, ya sea por su 
consumo único o acompañado por el de otras drogas. 
Y aportan un dato llamativo, como es la gran cantidad 
(80,4%) de análisis falsamente positivos en el total de 
muestras analizadas por un método de cribado inmu-
noenzimático (método DRI® Assay; Abbott Diagnostics, 
Texas, EE.UU), aunque tras las pruebas de confirmación 
los compuestos responsables de los falsos positivos se 
identificaran en el 78,7% de los casos, siendo en la ma-
yoría de ellos debido a MDMA (71,2%). Por ello, y 
coincidiendo con otros autores12, insisten en la impor-
tancia de recordar que los resultados de los test de cri-
bado de tóxicos en orina, que son los que se realizan 
en la mayoría de los SU, deben considerarse siempre 
presuntivos, y que su confirmación mediante técnicas 
de referencia es necesaria para un correcto diagnóstico. 

Los SU, sea cual sea su magnitud o distribución te-
rritorial, como primeros actuantes ante las reacciones 
adversas que sufren los consumidores de estas nuevas 
drogas13, tienen la responsabilidad de ofrecer a la socie-
dad una visión realista y actualizada de estas nuevas 
sustancias consumidas por los pacientes. Como muestra 
de la importancia que tienen los SU en la asistencia al 
paciente intoxicado en España, la gran mayoría de los 
pacientes son tratados exclusivamente en ellos y mayo-
ritariamente (entre el 75% y el 89%) son dados de alta 
a domicilio tras la visita a urgencias5,11.

Por último, y como autocrítica, los urgenciólogos de-
bemos mejorar la asistencia a los pacientes intoxicados 
por drogas de abuso. No es tolerable que cuando se 
analizan de forma retrospectiva las historias clínicas de 
las visitas a los SU, se encuentren porcentajes muy ba-
jos en el cumplimiento de los indicadores de calidad 
asistencial14 (ECG realizado en el 40,8% de los casos11, 
o temperatura y frecuencia respiratoria registrados en el 
29,8% y el 30,3% de casos, respectivamente5). La me-
joría que se pretende en nuestro quehacer diario, ha de 
pasar también por una mejor cumplimentación de las 
historias clínicas.
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